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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000138831

 

Fecha: 21/04/2021 04:59:49 p.m.

 

Bogotá D.C

 

REFERENCIA: ENTIDADES- Competencia Oficina de control interno disciplinario. Radicación No. 20219000190992 de fecha 14 de Abril de 2021. 

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta como ejercer la acción disciplinaria a un funcionario de la entidad sin crear la
oficina de control interno disciplinario puesto que no hay y la planta de personal es de 11 personas, de qué manera poder estructurar la primera
y segunda instancia, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La Ley 734 de 2002, establece:

 

“ARTÍCULO 76. CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de los Consejos
Superior y Seccionales de la Judicatura, deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura jerárquica permita preservar la
garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus
servidores. Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura organizacional conocerá del asunto la Procuraduría
General de la Nación de acuerdo a sus competencias.

En aquellas entidades u organismos donde existan regionales o seccionales, se podrán crear oficinas de control interno del más alto nivel, con
las competencias y para los fines anotados.

 

En todo caso, la segunda instancia será de competencia del nominador, salvo disposición legal en contrario. En aquellas entidades donde no sea
posible organizar la segunda instancia, será competente para ello el funcionario de la Procuraduría a quien le corresponda investigar al servidor
público de primera instancia.

 

(…)

 

PARÁGRAFO  2.  Se  entiende  por  oficina  del  más  alto  nivel  la  conformada  por  servidores  públicos  mínimo  del  nivel  profesional  de  la
administración.

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#734
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#76
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PARÁGRAFO  3.  Donde  no  se  hayan  implementado  oficinas  de  control  interno  disciplinario,  el  competente  será  el  superior  inmediato  del
investigado  y  la  segunda  instancia  corresponderá  al  superior  jerárquico  de  aquél.”  (Negrita  y  subrayado  nuestro)

 

Sobre el tema, la Circular Conjunta No. 001 del 2 de abril de 2002 emitida por este Departamento Administrativo y la Procuraduría General de la
Nación acerca de la creación de las Oficinas de Control Disciplinario Interno en el nuevo Código Disciplinario Único, refiere:

 

“(…)

 

IMPLEMENTACION U ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD U OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

 

a)A efectos de garantizar tanto la autonomía de la Unidad u Oficina de Control Disciplinario Interno y el principio de segunda instancia, la cual,
por regla general corresponde al nominador, así como la racionalidad de la gestión, el mecanismo para cumplir la función disciplinaria será la
conformación de un GRUPO FORMAL DE TRABAJO, mediante acto interno del jefe del organismo, adscrito a una de las dependencias del segundo
nivel jerárquico de la organización, coordinado por el Director de dicha dependencia.

 

b)En el evento en que la magnitud de la entidad o la índole de la función, determinen un volumen significativo de procesos disciplinarios, que
haga  necesaria  la  creación  de  una  oficina  disciplinaria  dentro  de  la  estructura  formal  de  la  entidad,  deberá  adelantarse  el  trámite  técnico,
administrativo y presupuestal necesario para formalizar,  en una norma expedida por autoridad competente,(Decreto nacional,  Ordenanza
departamental, Acuerdo distrital o municipal, etc.) la Oficina Disciplinaria, con la denominación que corresponda a la estructura organizacional.
(Ej. Subdirección, División, Oficina, Unidad, etc. de control disciplinario interno).

 

A  dicha  dependencia  se  asignarán  los  cargos  que  se  requieran,  ya  sea  modificando  la  planta  de  personal  o  reubicando  internamente  los  ya
existentes. La segunda instancia en este caso recaerá igualmente en el nominador.

 

Las entidades y  organismos que ya cuenten con la  Oficina o el  Grupo antes descritos,  continuarán con ellos,  adecuándolos a  las  condiciones
señaladas en el Código y a las nuevas competencias contempladas en el mismo.

 

Cuando la entidad cuente con una planta de personal muy reducida, que haga imposible la conformación del grupo de trabajo, la función
disciplinaria se ejercerá, de conformidad con lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 76 del Código Disciplinario Único, por el jefe inmediato del
investigado y la segunda instancia corresponderá al superior jerárquico del mismo. En este caso se entiende por jefe inmediato, a la luz de las
normas de administración de personal vigentes, el coordinador o jefe de dependencia o el jefe del organismo, según el caso. (El subrayado es
nuestro).

 

Cuando el superior inmediato sea el jefe del organismo, la segunda instancia corresponderá a la Procuraduría General de la Nación, a través del
funcionario competente en dicho organismo de control.

 

(…)

 

De acuerdo con lo anterior, el control disciplinario interno debe organizarse con sujeción a las disposiciones legales, necesidades y condiciones
de cada entidad, acogiendo una de las siguientes posibilidades:

 

a) Creando una Oficina de Control Disciplinario Interno que haga parte de la estructura organizacional de la entidad, en donde la competencia
disciplinaria radique en el jefe de la misma, la cual dependa directamente de la cabeza de la entidad y pueda investigar y fallar sobre todos los

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62897#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#76
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servidores que la integran, salvo el nominador, en quien radica la competencia para adelantar la segunda instancia.

 

b) Conformando un Grupo Formal de Trabajo, mediante acto administrativo interno, coordinado por un funcionario del segundo nivel jerárquico
de la  entidad (Directivo que ostente el  cargo de Subsecretario,  Subgerente,  Subdirector,  Secretario General,  etc.),  en quien radicará la
competencia disciplinaria de todos los servidores que la integran, salvo el nominador, en quien radica la competencia para adelantar la segunda
instancia.

 

Cabe señalar,  que la  competencia  disciplinaria  sobre todos los  servidores está sujeta al  ejercicio  del  poder  preferente por  parte  de la
Procuraduría General de la Nación, como lo es el otorgado a las Procuradurías Delegadas mediante el Decreto 262 de 2000.

 

c)Excepcionalmente, la competencia disciplinaria debe recaer, en primera instancia, en el jefe inmediato del investigado y la segunda instancia
corresponderá al superior jerárquico del mismo; siempre que se trate de entidades con plantas de personal reducidas en las cuales no se
amerite la creación de una oficina o la conformación de un grupo formal de trabajo.

 

Por lo tanto, en criterio de esta Dirección Jurídica será procedente que en una entidad donde haya una planta de personal muy reducida, que
haga imposible la conformación del grupo de trabajo, la función disciplinaria se ejercerá, de conformidad con lo previsto en el Parágrafo 3º del
artículo 76 del Código Disciplinario Único, por el jefe inmediato del investigado y la segunda instancia corresponderá al superior jerárquico del
mismo. En este caso se entiende por jefe inmediato, a la luz de las normas de administración de personal vigentes, el coordinador o jefe de
dependencia o el jefe del organismo, según el caso.

 

Cuando el superior inmediato sea el jefe del organismo, la segunda instancia corresponderá a la Procuraduría General de la Nación, a través del
funcionario competente en dicho organismo de control.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Reviso: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó. Armando López Cortes.

 

11602.8.4

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40618#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#76
http://www.funcionpublica.gov.co/eva
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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